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m LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES O F I C I A L E S se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECMOS D E S U S C R I C I O N - E n esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
a n t t ó ^ ^ S i Sl¿ íi rs. al me?; 3 6 el trimestre; n*^^?™* 
por un a h o : - S e admiten suscriciones en Madrid en las o f i c n « .e l Bo E T I N . 
Corredera Baja de S. Pablo, numero 27, ^.-V^to^W^'*™* 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL;" 

bu disposiciones de las Autoridades, esceptolas 
i e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lasmis-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE LA GUERRA. 

DKCKKTOS. 

El Gobierno Provisional ha tenido á 
bien disponer lo siguiente: 

Artículo único. La fuerza veterana 
de Guardia civil que presta el servicio en 
Madrid se distribuirá en los tercios del 
ins t i tu to . 

Madrid 20 de octubre de 1868 .—El Mi
nistro de la Guerra, Jnan Prim. 

El Gobierno Provisional ha dispuesto 
cese en el cargo de Capitán general de 
Andalucía el Teniente general don Rafael 
Primo de Rivera, quedando satisfecho del 
celo y patriotismo con que lo ha desem
peñado, y proponiéndose utilizar sus ser-
TÍCÍOS opor tunamente . 

Madrid 20 de octubre de 1868 .—El Mi 
nistro de la Guerra, Juan Prim. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Atento el Gobierno Provisional á la 
necesidad apremiante de poner en vigor 
una legislación administrativa que , e n 
contrándose en armonía con los principios 
políticos proclamados por los antiguos 
partidos liberales, á cuyo esfuerzo n n á -
nime y admirablemente combinado se ha 
debido la redención del país, s irva á la 
-vez de pauta á,las Corporaciones popula
res en la elevadísima misión que están 
llamadas á cumplir, coadyuvando á la 
consolidación del régimen eminentemen
te liberal que la Nación ansia, viene 
ocupándose desde el momento de su 
instalación en este asunto, el mas grave 
y mas trascendental de todos los que hoy 
pueden t ra tarse en la esfera g u b e r n a 
mental . 

Si la Nación por su voto selemne hu 
biera decidido ya de sus futuros des t i 
nos; si fuera conocido ya el sistema de 
Gobierno que se propone adoptar; si es tu
viera proclamado el Código político que 
ha de regirnos, no seria tarea tan difícil, 
por mas que nunca fuera sencilla, la de 
desarrollar un sistema administrativo en 
consonancia con la Constitución, como 
deben estarlo siempre las leyes de esta 
índole, si no ha de darse el caso, tan 
reciente en nuestra patria, de ver un 
pueblo esclavo y escarnecido, próximo á 

caer á la tumba, envuelto en el sudario 
que sus mismos gobernantes le formaron 
con las hojas de su Código político. 

Pero coando falta la ley escrita, que 
ha de servir do base al edificio de nuestra 
reconstitución social, por mas que estén en 
el ánimo de todos los buenos ciudadanos 
los principios sobre que ha de calcarse; 
el Gobierno Provisional, y en su nombre 
el Ministro que suscribe, no puede aspirar 
á otra cosa que á interpretar los deseos 
de la opinión nacional, que no se pro
nuncian en verdad en favor de las teorías 
de la funesta escuela doctrinaria, g e n e 
radora, con su sistema centralizador, de 
todos los males que han sobrevenido á 
nuestra patr ia por el abatimiento y la 
muerte del sentimiento político en todas 
as localidades; sentimiento que es preciso 
resucitar y rejuvenecer, porque sin él no 
hay prosperidad posible para los pueblos. 

Encaminando á este objeto sus propósi-
sitos, el Gobierno Provisional se ha creido 
en el caso de utilizar una obra que no 
puede menes de ser g r a t a á los ojos del 
prís, puesto que, sobre evocar un recuerdo 
gloriosísimo, es el fruto del trabajo y del 
saber, puestos á contri bucion en la Asam
blea de 1854, á la vez que la espresion 
de la voluntad nacional solemnemente 
espresada. Aquellas Cortes, que la Espa 
ña liberal recuerda con orgullo y e n t u 
siasmo, dejaron votadas las bases de to 
das las leyes político-administrativas, 
con que complementaron y desenvol
vieron la gran obra de su Constitución 
no promulgada, llegando hasta discutir 
y publicar la municipal; y el Ministro 
que suscribe, al ponerla de nuevo en v i 
gor, con las modificaciones que indis
pensablemente exigen las nuevas nece 
sidades del país, y al adoptar para la 
Orgánica provincial las bases votadas 
también por aquella memorable Asam
blea, confiesa que con el auxilio de t an 
precioso legado ha encontrado mas l l e 
vadera su tarea, y abriga la confianza de 
que la Nación acojerá benévola su pen
samiento. 

Si el Estado, la provincia y el Munici
pio han de ser las t res esferas concéntri
cas de dimensiones diversas dentro de 
las cuales se desarrolle armónicamente 
la política del país, es preciso que giren 
en el mismo sentido, pero sin tocarse en 
su movimietto ni entorpecerse en su 
marcha, y para esto es necesario que 
aquellas tres instituciones tengan vida 
propia. 

El Gobierno Provisional se propone 
dársela en las leyes que t ra ta de plantear 
interinamente, para que, sometidas al 
crisol de la esperiencia desde hoy has ta 
que las Cortes Constituyentes hayan de 
revisarlas, puedan conocerse prác t ica
mente las modificaciones que exijan las 
necesidades del país. ¡Grande ssria la 
satisfacción del Ministro que suscribe si, 
reconocida has ta entonces por la espe
riencia la utilidad de las leyes que an t i 
cipa á impulsos de la necesidad del m o 
mento, pudiera verlas aceptadas, en pr in-
oipio al menos, por la Representación n a 
cional! 

Estimular la iniciativa de las corpora
ciones populares, (inervada por los hábi 
tos de servilismo que ha enjendrado un 
largo periodo de centralización omnímo
da y opresora; elevar la consideración de 
los representantes de la localidad y del 
distrito, para que estos cargos vengan á 
constituir la verdadera escala de la c a r 
rera política, invadida hasta hoy por la 
ambición, por mil senderos ilícitos, y g a 
rantizar la moralidad cu la adminis t ra
ción de los intereses procomunales; estos 
son los propósitos que en primer término 
han guiado al Gobierno Provisional en el 
desenvolvimiento do las bases acordadas 
por las úl t imas Cortes Constituyentes 
para la Ley Orgánica provincial y en las 
ligeras modificaciones introducidas en la 
municipal; porque ya es tiempo de que 
las corporaciones populares dejen de ser 
el ludibrio de los Gobiernos arbitrarios en 
las épocas de desahogo y prosperidad, 
siendo el único amparo de los pueblos en 
las de calamidad y de miseria. 

Obedeciendo á estas consideraciones, 
en nombre del Gobierno Provisional, de 
que soy miembro, y como Ministro de la 
Gobernación, 

Vengo en declarar obligatorias y p o 
ner en vigor las siguientes leyes: 

LEY MUNICIPAL. 

TITULO I. 
De los distr i tos municipales y de sus 

h a b i t a n t e s . 

CAPITULO PRIMERO. 
De los distritos municipales. 

Artículo 1.° E s distrito municipal de 
un pueblo, su término jurisdiccional. 

Art . 2.° Todo distrito municipal for
ma parte de un partido judicial, y pe r t e 
nece á una provincia de l a Nación. 

Art . 3 . 9 No podrá hacerse alteración 
en los límite? de los distritos municipales, 
sin oir á los Ayuntamientos interesados 
y de los pueblos limítrofes, y sin dejar á 
salvo los derechos de propiedad y servi
dumbres públicas y particulares l eg í t i 
mamente const i tuidas. 

Art. 4.* Corresponde entender y r e 
solver en los espedientes sobre variación 
de límites de los distritos municipales á 
la Diputación provincial respectiva; p e 
ro sus acuerdos en la materia no serán 
ejecutivos sin la aprobación del Gobierno. 

Art. 5.° Para hacer pasar un distrito 
municipal de uno á otro partido dentro 
de la misma provincia, se oirá precisa
mente al Ayuntamiento del mismo y á 
los pueblos cabezas de ambos partidos, á 
la Diputación, al Gobernador y al Minis
terio de Gracia y Justicia. La resolución 
del espediente corresponde al Ministerio 
de la Gobernación, previo dictamen del 
Consejo de Estado. 

CAPITULO II . 
De los habitantes de los distritos mu

nicipales. 

Art. 6.° Para los efectos de la presente 
ley se considerará á los habitantes de los 
distritos municipales divididos en res i 
dentes y vecinos. 

Art. 7.° Es residente todo habitante 
del distrito municipal que no esté ins
crito en su padrón de vecindad. 

Art. 8.° Es vecino de un pueblo todo 
español cabeza de familia que se halle 
inscrito en el padrón de vecindad del 
distrito municipal . 

Art. 9.° Correspondo á los Ayunta
mientos la declaración de vecindad en 
sus respectivos distritos y pueden hacer
la de oficio ó á instancia de parte. 

Art. 10 . Los Ayuntamientos decla
rarán de oficio vecinos á todos los e spa 
ñoles cabezas de familia que en la época 
de formarse ó rectificarse el padrón l le 
ven dos años de residencia fija con casa 
abierta en su respectivo distrito munici 
pal, ejerciendo en él su profesión ó indus_ 
tria, ó teniendo un modo de vivir cono
cido. 

El que tuviere casa abierta en varios 
puntos y la residencia alternativa, e le-
g i ra uno de ellos para vecindario. 

Art . 1 1 . E n cualquier tiempo del año 
declararán también las mismas corpora
ciones vecino al que lo solicitare, a c r e 
ditando los estremos siguientes: 

1.° Ser español cabeza de familia. 
2.° Haber manifestado ante el Ayun-
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tamiento del pueblo en que tuviere a n 
teriormente su vecindad la resolución de 
trasladarla á otro distrito municipal. 

3.° Haber satüfecho ó dado garantía 
de satisfacer las cuotas qoe se le hayan 
impuesto en concepto de Tocino del p u e 
blo, en donde so (iespide, por todioAl año 
en que t ra ta de lpvantar la vecindad. 

Art. 12. El extranjero no naturalizado 
que, siendo cabeza de familia, desee 
avencindarso en un distrito municipal, 
debe residir en él con casa abierta por 
espacio de tres años, renunciar ante el 
Ayuntamiento la protección del pabellón 
de su país, y probar por lo menos una de 
las siguientes circunstancias: 

1 . a Es tar ó* haber estado casado con 
española. 

2.* Haber arraigado en el Reino, ad
quiriendo en él bienes inmueble. 

3 .* Haber ejercido por espacio de cin
co años en el Reino una profesión útil. 

4 / Haber establecido ó* hallarse e s 
tableciendo una industria que requiera 
su residencia habitual en el país. 

5.* Haberse hallado al servicio del 
Estado. 

Art . 13 . La adquisición de vecindad 
nogerá obtáculo para la extradición c u a n 
do esta proceda con arreglo á los tratados. 

Art. 14. Los que hayan sido declara- , 
dos vecinos, serán inscritos en el padrón | 
correspondiente, dando aviso al Ayun ta 
miento de la ant igua vecindad del in t e 
resado para que los elimine del suyo. 

Art . 15- Desde 1.° de octubre ai 1. 
do noviembre d<- cada año, k s Ayunta 
mientos formarán ó rectificarán jos pa 
drones de sus distritos y Ks tendrán de 
manifiesto en sus Secretarías, para que 
cualquiera pueda enterarse de ellos. 

.En ios quince dias siguientes rqcibirán 
todas las reclamaciones que contra ei 
padrón so hicieren, y decidirán sobre 
ellas hasta fin del mes. 

Art. 16. Los que se sintieren a g r a 
viados por las resolucioo.es de los A¿ u n 
tamientos, podrán acudir á la Diputación 
provincial, que oyendo á los interesados, 
decidirá definitivamente en los quince 
primeros dias de diciembre. 

Los Ayuntamientos remitirán copia >U-\ 
padrón de veciuos á la Diputación pro
vincial en el mes de diciembre cada cinco 
año* , y cu Ks años ínter medios darán 
cuenta do las alteraciones que ocurran. 

Ar t . 17. Durante el curse del aüo no 
se harán en el padrón de vecindad) mais 
alteraciones que: 

1 / Inscripciones á i n s t a n c i a de pa r 
te , con .arreglo á lo que prescribe esta-
ley. 

2 . a Eliminaciones por incapacidad le 
ga l ó defauciou. 

3 . a Eliminaciones por beberse a v e 
cindado en otros distritos los interesados. 

Art . 18 . Si alguno se hal lare inscrito 
en el padrón de dos ó mas pneblog, «pío 
valdrá la vecindad que últ imamente sp 
le hubiere declarado. 

.Art;. 1$, La vecindad se pierde cuan
do el Ayuntamiento recibe «¿viso de qpe 
el interesado Ua sido inscrito en el padrón 
de otro distrito municipal. 

Ari. 20*. Los no veoinos g o z a n , co& 
aareglo á las leves, de los. derechos, mur 
nicipales activos y pasivos, y eoníJtttm-
yen á los fondos y cargas municipales y 
provincialuw del distrito. 

Art. 2 1 . Los residentes si»casajabier
ta , no desfrutaran derecho alguno» do 
municipio. 

Ar.t. '¿'¿. Los no vecinos coa casa 
abierta no tienen o t ros derecho» muni
cipales que los de aprovecharse de las 
ventaja* propojpocionen los establo* 

cimientos públicos [de instrucción y be 
neficencia. 

Sufrirán alojamiento y bagajes, y es
tarán sujoto3 á k s p r e s t a c i o n e s dese rv i 
cio vecinal. 

Los que lleven un año de residencia 
con casa abierta en un d i s t r i t o y no 
prueben que son vecinos-do otros, con
tribuirán á todos los gastos y cargas 
municipales y provinciales sin ganar mas 
derechos que los qoe se conceden en el 
párrafo primero d¿ este artículo. 

Art. 2 3 . Los forasteros que tengan 
casa abierta con labor, industria, criados 
6 dependientes, contribuirán á las ca r 
gas vecinales en proporción á la riqueza 
ó industria que tengan en el distrito 
municipal, y en la misma proporción 
disfrutarán de los aprovechamientos co 
munes con arreglo á la naturaleza de so 
industria. 

Art. 24 . Todo propietario está obli
gado á contribuir á aquellas partidas del 
presupuesto municipal que sirvan para 
satisfacer las cargas á que- se hallen afectas 
sus propiedades, ó redunden en beneficio 
inmediato de ellas. 

CAPITULO III. 

Del estdblecimierUo, creación y supresión 
de Ayuntamientos. 

Art. 25. P a r a el gobierno interior de 
los pueblos y su distrito municipal, no 
habrá más que Ayuntamientos compues
tos de Alcaides y Regidores, nombrados 
unos y otros directa ó inmediatamente 
por los vecinos. 

Art. 26 . Se conservarán los Ayun ta 
mientos en los pueb'os Jonde en la a c 
tualidad existen, y cuenten 200 vecinos. 
Podrán continuar los Ayuntamientos de 
menor vecindario cuando su situación 
geográfica y la distancia á otros pueblos 
mposibiliten su agrupación. Para la su 
presión ó creación de Ayuntamiento, y 
para la agregación de parte do un dis-
tritp municipal á otro existente, han de 
concurrir las circunstancias y observarse 
los trámites que prescribe la presente ley. 

Art 27 . Podrá suprimirse un Ayun
tamiento en cualquiera de los c>sos s i 
guientes: 

1.* Si no llegando á 200 el número do 
sus vecinos lo creyere convoniente la 
Diputación provincial. 

2 . ° Cuando carociere de recursos para 
sostener los gastos municipales. 

3.° Cuando lo solicitare con fundadas 
razones el Ayuntamiento, en unión de un 
número de vecinos contribuyentes, duplo 
que el de Concejales. 

Art. 2 8 . La segregación do par te de 
un distrito municipal , ó de parte de 
varios, tanto para agregarse á otros 
existentes, como para constituir on nue
vo distrito y Ayuntamiento, podrá efec
tuarse en los casos siguientes: 

1.° Cuando lo solicitare el Ayunta
miento existente. 

2'.° Cuándo lo pidiere la mayoría do 
los vecinos de la porción ó porciones que 
hubieren de s e g r e g a r e . 

3.° Cuando se t ra te de despoblados, 
aldeas, co»ti¿oa ó caserío* $op territorio 
propio deslindado, sitos á gran distancia 
de la cabeza de su distrito muuicipal s e 
parados por otro ú otros intermedios. 

£ r t . , 2 ¿ ¿un o» todo tf*tfooiroon.sta-i¡-
cias precisas paca amfidar la segregación 
y creación do un nuevo> dj&jtrito munici
pal, las siguientes: 

1 / Qoe no baje de 200 el número de 
vecinos que hayan de formarlo. 

2f -Que- él mismo tenga 6 se le pueda 
señalar un término jurisdiccional propor
cionado á su población 

.rotriiíl Blub •átaart<ñt\ *n/? í vwv I 

3 . " Que se justifique que el nuevo 
distrito podrá sufragar los gastos m u n i 
cipales sin gravar escesivamente á los 
vecinos. 

Art. 30 . Las Diputaciones provir.cia-
l e s w t e n d e r á u y resolverán los espedien
t e s «obre creación, «agregación y a c p r a -
siorude Ayuntamientos y términos, oyen
do precisamente á los interesados, v e r i 
ficando la división délos terrenos, bienes, 
pastos y aprovechamientos, usos públicos 
y créditos activos y pasivos, y teniendo 
en cuenta la población y riqueza res
pectivas; pero sus acuerdos no serán 
ejecutivos sin laiaprobacion del Gobierno, 
oyendo al Consejo de Estado. 

CAPITULO IV. 

Del número de Alcaldes y Regidores , su 
elección y renovación. 

Art. 3 1 . El número de Alcaldes y 
Regidores de cada Ayuntamiento sorá 
proporcional al de vecinos del distrito 
municipal. 

Art. 32 . No habrá menos de un A l 
calde y tres Regidores en uingun Ayun
tamiento: el número de Regidores será 
siempre múltiplo de tres. 

Art. 3 3 . La escala proporcional que 
determina el número de Alcaldes y R e 
gidores de cada distrito municipal, con 
relación al de sus vecinos, es la . s i g u i e n t e : 

Tbtai 
Regí- de con-

Alcalaes, itows. oojales VECINOS. 

Hasta 100 inclusive.. 1 
De 101 á 500 1 
De 501 á 1.000 2 
De 1.001 á 2 .000 2 
Do 2 .001 a 3 .000 3 
B e 3 .001 á 4.000 ... 4 
De 4 .001 á 5 000 5 
De 5 001 á 10.000 6 
De 10.001 á 1 5 . 0 0 0 . . . . 7 
De 15 001 á 20 000 . . . 8 
De 20 .001 á 4 0 . 0 0 0 . . . » 
De 40.00-1 en adelante.- M 

3 

12 
1 5 
18 
21 
24 
27 
30 
3 3 
36 

11 
1 4 
18 

£ 2 
26 
30 
34 
38 
4 2 
4 7 

Art. 34 . Los Ayuntamientos se reno
varán por mitad cada dos anos. 

Art. 3 5 . Si el número de los Conce
jales fuese impar, so comprenderá en la 
primera renovación que naya de hacerse 
la mitad que ha do Uevar un individuo 
mas, y en la segunda el reato. 

Art. 36 . Para la primera renovación 
ordinaria, despeos do las «lecciones eje
cutadas de conformidad con esta ley, se 
considerarán como salten tes-todos ;los C 0 0 7 

cejales muertos 6 que por otra causa 
hubieren dejado de serlo, y cuyas v a -
Cantes no se hubieren llenado; y hasta 
completar el número de los que deben 
renovarse, saldrán aquellos á quienes d e 
signe la suerte, qne se echará ante el 
Ayuntamiento reunido con ¥5 dias de 
anticipación al de las elecciones. E n las 
renovaciones subsiguientes saldrán los 
mas antiguos. 

Art. 37. Las vacantes qoe ocurran 
durante el bienio solo so cubrirán por 
medio de elección parcial, coando com
pónganla tercera parte del total de Con
cejales y tengan lugar medio año antes 
del día fijado para l a votación en que 
haya de hacerse la renovación ordinaria. 

Art. 3 8 . Ocurriendo después de dfcha 
época, y si llegasen ó"excediesen á la m i 
tad del mismo total de Regidoras, serán 
llamados ios que úl t imamente hayan per
tenecido al Ayuntamiento por su orden 
de ant igüedad. 

Art. 39. Los Ayuntamientos darán 
cuonta-de las vacantes á que se refieren 
los artículos anteriores á la Diputación 
provincial, y esta mandará proceder á la 
elección parcial cuando proceda confor
me al art . 37, fijando ua plazo que no 

baje de 15 dias ni esceda do 20 , contad 
desde la fecha en que se comunique!? 
Ayuntamiento respectivo. 1 

Ark^B. Las electos en caso de vacan 
tes sauBlocarlansn el lugar de aquel la 
•a .p i lones reeBiJtecen , y saldrán 
Ayuntamiento cuando hubieren debid 
mi f l caa lo . 0 

lioslhiiMrtüS'tflHenor de lo que digno 
ne el art . 38 , entrarán siempre en lapr ' 
mera renovación. 

Art. 4 1 . Cuando las vacantes ocu r.. 
ridas fuesen de los individuos que desoml 
peñaban el cargo de Alcaldes y no hiT 
biera logar á elección parcial, conforme 
al art . 3 7 , entrará á desempeñar la Al
caldía vacante el Alcalde que siga en 
numeración, á no ser que aquella fuese 
la últ ima, en cuyo caso la ocupará el 
Regidor primero. 

Cuando las vacantes de Concejales qne 
desempeñen Alcaidía ocurran en época 
en que haya luga r á elección parcial, se 
sustituirán interinamente hasta qne asta 
se efectúe en la forma prevenida en el 
párrafo enterior; pero luego que se com
plete el Ayuntamiento, se procederá 4 
cuhrir la vacante de Alcalde en la forma 
que. establucera el artículo. 

Art. 42 . E l dia 1.° de enero cesarán 
ou sus cargos loa Concejales salientes y 
tomarán posesión los electos. El Presi
dente del A y u n t a tu U-ni..., que se reunirá 
para este efeoto, recibirá a los nuevos 
Concejales el juramento bajo es ta C4r-
muiar ¿Juráis por Dios y sobre Diestra, 
eoncienelu guardar y haner gwaráar .las 
leyes que la Nadan se diere en uso (le tu 
soberanía y desempeñar lealmentíts vuestro 
cargo* En seguida o c u p a r á n loe puestos 
que les correspondan, ret irándose los 
salientes. 

Art. 4 3 . Constituido el Ayuntamien
to bajo la presidencia interina del Con
cejal q/oe hubiese obtenido el número 
•primero de los roas antiguos, se proce
derá á la elección de Alcalde primero por 
el Municipio, en votación, por medio de 
papeletas . 

Art. 44 . Las papeletas de votación se 
deposi taráaen una urna por el Presiden
te, que las recogerá de los Concejales 
por el orden de su numeración, sin que 
le sea permitido desdoblarlas ni leerlas. 

Art? 45 . Hecha la votación, el Presi
dente sacará de la urna las papeletas 
una á una y leerá on alta voz su conte
nido,, que el Secretario anotará en el 
acta . 

Art* 46 Verificado e4 escrutinio, el 
Presidente proclamará Alcalde primero 
a l Concejal que resulte con mayoría r e 
lativa" de votos. 

En caso do empate decidirá la suerte. 
Art. 47 . Acto continuo el Alcalde 

primero que «resulte elegido, pasacá á 
ocupar ta presidencia y recibirá las i a -
s i g n i a s do su cargo,precediéndose e n s e 
guida y por su orden á la elección délos 
demás Alcaldes en la forma establecida 
en los artículos anteriores. 

TITULO II. 
B e la Adminis trac ión rnurricipal 

CAPITUTLO I . 

De las atribuciones ole los Aywx4amUntés. 

Art. 48 . Los Aynntamientossron cor
poraciones económico-administrativas, 
y no pueden ejercer otras funciones 0i 
actos políticos, que los que las leyes es-
oresamente les señalen. 

Ar t . 49 . Los acuerdos délos Ayunta
mientos son según los casos: 

Primero. Inmediatamente ejecutivos. 
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Sábado 24 de<Mubre de 1868. 

Segundo; No ejecutivos sin La apro-
baciottde sus superiores gerárquioos. 

¿nt, 5 0 . Son inmediatamente ejecu
tivos ios acuerdos de los ayuntamientos 
«obro los negocios siguientes'. 

primor 0- El nombramiento y separa
ción de sus empleados y dependientes. 

Segundo. La admisión bajo las con-
¿ i C i o o « a , P r e 8 C P ^ s por las leyes y regia • 
ffleato3, de los facultativosdecirujía, m e 
dicina; farmacia y veterinaria; do los 
maestros de pr i are rae letras y de los de 
otras enseñanzas que so paguen de los 
fondos del común, á propuesta en t e m a , 
que de dichos maestros harán las Jun tas 
provinciales de Instrucción pública, con 
frojectftn á las disposiciones que rijan en 
la materia. 

Tercero. Los reglamentos y disposi-
tsiom s para la ejecución de Ia3 o rdenan
zas de policía urbana y rural , en las que 
no podrán variar las penas que el Código 
penal establece para los casos que en el 
mismo estén previstos, ni para los que no 
lo estén señalar otros castigos que m u l 
tas que no escedan de 80 rs. en las capi 
tales de provincia, de 80 en las cabezas 
de partido y pueblos de mas de L000 v e 
cinos y de 40 en los demás, y en caso do 
insolvencia el arresto que no pase de tres 
dias , además del resarcimiento del daño 
causado. 

Cuarto. La administración de los P ó 
sitos, su fomento, el reparto de los g r a 
nos y la realización de sus reintegros, 
acordando al efecto las disposiciones n e 
cesarias. 

Quinto. La administración, conserva
ción y mejoras de las fincas de Propios, 
hasta que en virtud de la ley de desamor
tización se enajenaren; y verificado que 
esto sea, la percepción é inversión legí 
t ima de la renta equivalente á sus p r o 
ductos, m i e n t r a s el capital no se invierta 
conformo á la misma l e y . 

Sesto. La administración y conser
vación de los cementerios propios do tos 
pueblos. 

Sétimo. La administración, inversión 
y contabilidad de todos los arbitrios, ren
tas , caudales y fondos propios del Mu
nicipio, con arreglo al presupuesto ap ro 
bado del mismo. 

Octavo. La administración, conser
vación y mejora de las fincas de común 
aprovechamieuto, arreglando el modo y 
término de eu disfrute donde no estuvie
re arreglado de antemano. 

Noveno. La distribución, inversión y 
contabilidad de los fondos especialmente 
consignados on el presupuesto municipal 
para mejoras materiales en el distrito. 

Décimo. La conservación, separación 
j mejora de los caminos, veredas, p e e n -
tes, fuentes, pontones y domas obras co 
munales, votando las prestaciones veci 
nales según las leyes. Los dias de p re s 
tación personal no podrán pasar de seis 
al año, á no ser que se permita mayor 
número ¡por loy especial. 

Undécimo. La distribución de las l i 
mosnas, socorros y jornales á los menes
terosos en caso do calamidad pública, 
dentro de los limites del presupuesto. 

Duodécimo. Las medidas sagi ta r ias 
de absoluta urgencia en las calamidades 
públicas, asi como las obras de igual ca
rácter perentorio, siempre dentro del 
circulo do sus atribuciones, sin que el i m 
porte esceda de 10 reales por vecino, y 
esta cuota no s a mayor que la tercera 
$wte del presupuesto ordinario. Los v e 
cinos daberá i contribuir en proporción á 
8 u fortuna. 

En tales casos, y sin perjuicio de la 
ejecución inmediata del acuerdo, se r e m i 

tirá el espediente que justifique lia nece
sidad y urgencia de la medida á la Di
putación provincial para que decida de
finitivamente. 

Décimetikerxio. El examen y aproba
ción definitiva de las ane atas de sus e m 
pleados y dependientes, quedando el 
Ayuntamiento responsable si resultare 
lesión á los fondos municipales, tanto en 
el «aso de haber aprobado indebidamente 
la cuenta, como en el de insolvencia de 
los umpitidos deudores. 

Decimocuarto. Los repartimientos en
tre Io8icontribuyeute8 de las cantidades 
que el pueblo y distri to municipal deban 
pagar pa ru gastos genéralos, provincia
les y m u n i c i p a l e s . 

Decimoquinto. La realización por los 
medios que las leyes determinan do los 
cupos que al pueblo se señalen para el 
reemplazo del Ejército y demás cuerpos 
de la fuerza púb l i c a . 

Décimosesto. La distribución del s e r 
vicio de alojamiento y bagajes y de Las 
demás ca rcas públicas. 

Art. 51 . Necesitan la aprobación de 
la Diputación provincial para ser ejecu
tivos Los acuerdos de Los Ayuntamientos 
sobre los -negocios siguientes. 

Primero. Los presupuestos ordinarios 
y eatraordiuarios: 

Segundo. La creación, reforma, s u s 
titución y supresión de arbitrios, repar
timientos y derechos municipales, y el 

.método de su recaudación. Bajo n ingún 
concepto, ni en su naturaleza, repart i
miento y recaudación, podrán ser con -
t ranos al sistema rentístico vigente para 
al presupuesto de ingresos generales. 

Tercero. La aceptación ó la no acep
tación de las donaciones ó legados que se 
hicieran al Municipio é á cualquier cor
poración ó establecimiento de su depon* 
delicia, 

Cuarto. La coocesion de pensiones y 
socorros á empleados municipales, á sus 
viudas 6 huérfanos. 

Quinto. L ' s arrendamientos de fin
cas, arbitrios y cualesquiera otros bienes 
municipales, que se verificarán en subas 
ta pública y sin admitir ulterior licitación. 

Sesto. La construcción, rectificación 
y clasificación de los caminos vecinales 
y obras propias de los mismos. 

Sétimo. Las podas, cor tas , frutos y 
demás aprovechamientos de los montes y 
arbolados municipales, según las le.yes y 
Ordeuanzas del ramo. 

Octavo. La resolución de entablar 
pleitos á nombre del pueblo ó de es table
cimientos que del Ayuntamiento depen
dan, previo dictamen de dos letrados. 

. Cuando el Ayuntamiento fuere deman
dado, contestará desdo luego con direc
ción de letrado, y con copia de la d e m a n 
da, contestación y documentos impor
tantes que en apoyo de una .y otra se 
hayan presentado, y dará cuenta á la 
Diputación provincial para que resuelva 
si debe 6 no continuar el litigio. 

No se necesita dar parte á la Dipu ta 
ción provincial, ni oir el dictamen de los 
letrados para utilizar los interdictos de 
retener 6 recobrar. 

Art. 52. Necesitan la aprobación de 
la Diputación y Gobernador de la p r o 
vincia, para ser ojcoutivos las acuerdos 
do los Ayuntamientos sobro los negocios 
siguientes: 

Primero. Formación y reforma de las 
ordenanzas municipalee y rurales , o b 
servando, respecto & la fijación de penas, 
Jo dispuesto en e l párrafo t e n - e r o del 
a r t íce lo 50. 

8egondo. Establecimiento, traslación 
7 ««presión de ferias y morcados. 

Tercero. Creación, reforma y supre
sión de los establecimiento municipales 
de beneficencia y de instrucción pública. 

Cuarto. Apertura y «1 ineacion de 'ca
lles y plazas, y en general obras públicas 
del Municipio. 

Quinto. Construcción, reforma, t r a s 
lación, supresión y régimen de los c e 
menterios. 

Sesto. Régimen y aprovechamiento 
de las aguas de propiedad del común en 
sus diferentes usos y aplicaciones, cuando 
no se hallare establecido do antemano. 

Cuando no fueren conformes los acuer
dos que sobre estos part iculares-adopta
ren la Diputación provincial y el Gober
nador, que será el último á quien pasará 
el espediente, se remitirá este original al 
Ministerio de la Gobernación, para que 
oido el Consejo de Es tado lo resuelva 
definitivamente. 

Art. 53. Es obligación de los Ayun
tamientos, con arreglo á las leyes y d is 
posiciones para su ejecución: 

Primero. Yermar con arreglo á las 
leyes la estadística de sos respectivos 
distritos, solo para que sirva de base á 
los repartimientos de contribuciones e n 
tre les vecinos. 

Segundo. Formar y rectificar el cefiso 
de población de sus distritos, y llevar los 
libros del registro civil . 

Tercero. Evacuar las consultas é i n 
formes que se le pidan sobre los negocios 
de su competencia por ios Gobernadores, 
Diputaciones de provincia y Alcaldes 
respectivos, así como por cualesquiera 
otras Autoridades, en los casos previstos 
por las leyes. 

Cuarto. Promover el bien de sus a d 
ministrados en el círculo de sus a t r i 
buciones, proponiendo á sos superiores 
gerárquicos cuanto al efecto crean con
ducente dentro de los límites de su com
petenc ia . 

Quinto. Desempeñar cualquier otra 
atribución que les confieran las leyes. 

Art . 5-1. Es obligación de los Ayun
tamientos formar anualmente las cuentas 
de los fondos municipales que administren 
y publicar t r imestralmente en el Boletín 
Oficial de la provincia y fefi el'sitio acos
tumbrado para sus edictos, el acta de a r 
queo ño los fondos municipales, con un 

"extracto dolos asientos verificados d u 
rante los meses respectivos en el libro de 
intervención de los mismos. 

Art. 55. Los Ayuntamientos pueden 
representar sobre los negocios de su 
competencia á la Diputación provincial, 
al Gobernador de la provincia, al Go
bierno y á las Cértes. Siempre deben 
hacerlo por conducto del Alcalde, y al 
Gobierno además por el del Gobernador. 
Coando representen en queja del Alcalde, 
de la Diputación é del Gobernador, p o 
drán hacerlo di rectamente . 

Art. 56. Cuando los acuerdos de los 
Ayuntamientos que son, segon la loy, 
inmediatamente ejecutivos, puedan cau
sar perjuicios á un tercero, y este rec la
me contra ellos, se suspenderá su e jecu
ción hasta que la reclamación sea defi
nitivamente resuel ta . 

Art. 57. No pueden los Juzgados y 
Tribunales admitir los interdictos de r e 
tener y de recobrar y de obras nueva y 
vieja interpuestos contra las providencias 
administrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes, dictadas dentro del efreuro de 
sus atribuciones. 

CAPITULO IL 

Del modo defuncimar los Ayuntamientos. 

Art. 6 8 . «Los cargos de Alcaldes y 8 e -

^ Idores con honoríficos, gratuitos y obli
gatorios. 

Art. 59. El Alcalde único, é el pr i 
mero, donde hubiere mas de uno, es el 
presidente del Ayuntamiento. 

A falta de Alcalde primero, presidirá 
e lsegundo, y así sucesivamente. A falta 
de todos los Alcaldes, presidirá el Reg i 
dor decano y les demás por su orden. 

Cuando e l Gobernador de la provincia 
asista á la sesión del Ayuntamiento, la 
presidirá sin voto. 

Art. 60. Los Ayuntamientos señala
r án al principio de cada año los dias en 
que han de celebrar sus sesiones ordina
rias, que no podrán ser menos de una 
por semana. 

Art. 61. El Alcalde podrá convocar á 
sesión estraordlnaria cuando lo juzgue 
eportuno, y debe hacerlo siempre que se 
lo provenga el Gobernador 6 Diputación 
de' la provincia, lo reclame la tercera 
parte de-los concejales. 

Art 62. E n toda convocatoria para 
«esion e8traordinaria se espresar á'n los 
asuntos que hayan de t ratarse en ella, 
y no podrá el Ayuntamiento ocuparse de 
ningún otro en la misma sesión. 

Art. 63. Toda sesión con carácter de 
ordinaria fuera de los dias señalados, 
conforme al ar t . 60 do esta ley, -..sí como 
cualquiera estraordinaria no convocada 
por el Alcalde en la forma y con las c i r 
cunstancias que previene el art . 61, ó 
en qeo se t ra tare de un asunto no a n u n 
ciado en la convocatoria, es nula y de 
n ingún valor, y nulos también los acuer 
dos en ella tomados. 

Art . 64. Para que haya sesión y sean 
válidos los acuerdos de los Ayuntamien
tos, se requiere la presencia de la mitad 
mes uno de los Concejales. 

Art. 65. Se entiende acordado lo que 
votaren la mitad mas uno de los Conce
jales presentes en sesión. 

Art. 66. Los Alcaldes y Regidores 
t ienen todos voz y voto en los acuerdos 
de los Ayuntamientos, y serán responsa
bles por las resoluciones que se tomen y 
apoyen con su sufragio. 

Art. 67. De cada sesión se cstenderá 
por el Secretario del Ayuntamiento un 
acta, en que han de constar los nombres 
del Concejal Presidente y domas presen
tes; los asuntos que se trataren y lo 
resuelto sobre ellos; el resultado de las 
votaciones; la lista de las nominales 
cuando las hubiese, y los votos salvados 
en so caso. 

Al principio de cada sesión se leerá y 
enmendará ó aprobará el acta de la a n 
terior, verificado lo cual se trascribirá 
en un libro destinado esclusivaraente ai 
efecto, donde la firmarán dentro de ve in
ticuatro horas, á mas tardar , todos los 
Concejales que hubieren asistido á la s e 
sión respectiva, y el Secretario del Ayun
tamiento. 

Art. 68. El libro'de actas del Ayun
tamiento es un instrumento público y 
solemne: ningún acuerdo que no conste 
espícita y terminantemente en el ac t a 
á que so refiera tendrá valor alguno. 

Art. 69. Las sesiones de los Ayun ta 
mientos serán públicas, fuera de los casos 
en que por razones particulares acuerden 
los Ayuntamientos que sé celebren en 
secreto. 

Art . 70. A fin de cada mes se forma
rá por el Secretario un estracto de los 
acuerdos mas importantes, tomados por 
e¿ Ayuntamiento durante el mismo; y 
aprobado por la corporación, se remitirá 
al Gobernador de la provincia para su i n 
serción en el Boletín Oficial, siempre 
que á su juicio no ofrezca inconveniente. 
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Art. 71 . Todo asunto sobre que haya 
de resolver el Ayuntamiento será p r ime
ro discutido, y laego votado. 

Art. 72. Para el examen y prepara
ción de los negocios de su competencia 
nombrarán los Ayuntamientos comisio
n e s , compuestas de individuos de su 
sonó. 

Estas comisiones pueden ser: 
Permanentes 6 especíales. 
Art. 73 . A principio de cada año d e 

terminará el Ayuntamiento el número de 
comisiones permanentes en quo ha de 
dividirse, confiando á cada una todos los 
negocios generales de uno ó* mas ramos 
de los que la ley pone á su cargo, y 
determinando el número de individuos 
de que han de componerse. Tomado el 
acuerdo, se procederá inmediatamente á 
la elección de personas en votación s e 
creta y por papeletas, reputándose e le 
gidos los que obtuvieren mayor número 
de votos, y decidiendo la suerte eu caso 
de empate . ' 

Cuando un Alcalde fuere electo para 
una comisión, será su Presidente. 

Art. 74. Eu la misma época nombra
rá el Ayuntamiento un Concejal que le 
represente en todos los juicios promovi
dos 6 que sea necesario promo ,er en de-
ej;sa de los intereses del'Monicipio, y 
des mpeñe la personalidad y atr ibucio
nes que por las leyes especiales exis ten
tes fueron cometidas á los antiguos pro 
curadores síndicos, ó que en adelante se 
e confieran. 

Art. 75. Las comisiones especiales se 
nombrarán como las permanentes, pero 
cesarán concluido que sea su encargo 

Art. 76. Los trámites de instrucción 
y discusión no servirán nunca de escusa 
á los Ayuntamientos para dilatar el cum
plimiento de las obligaciones que las l e 
yes les imponen. 

(Se continuará.) 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDIC IALES. 

Juzgado deprimera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del mismo, de 
22 de setiembre último, reproducida en 14 
del corriente, se manda sacar á pública 
subasta en venta, por término de veinte 
dias, dos terrenos situados fuera de la 
puerta de Bilbao, á la derecha de la c a r 
retera de F r a n c i ' , calle Real, de 27.561 
pies , 50 céntimos el uno, y el otro calle 
de la Mala de Francia, sitio que en lo 
antiguo se llamó Paredes- Lagarto, y tam
bién del Arca las Negras, hoy plaza de 
Quevedo, de 46.186 pies 50 céntimos su 
perficiales; retasados ambos terrenos en 
la cantidad de 25.811 escudos 450 milési
mas, para edificar. El acto de la subasta 
tendrá lugar el dia 12 del próximo mes 
de noviembre, á las doce horas de su m a 
ñana, en la sala de audiencia del J u z g a 
do, sito en el piso bajo de la territorial. 
Las personas que quieran interesarse en 
dicha subasta han de depositar en la Ca
ja general, ó en la mesa del Juzgado 600 
escudos, cuya suma será devuelta en el 
acto, después de verificado el remate, si 
no quedase á su favor; pues si así fuese se 
retendrá y servirá de parte de pago del 
precio de la venta, podiendo enterarse 
de los lindes y duernas pormenores todos 
los dias de once á cuatro de la tarde, en la 
Escribanía de número de don Lorenzo Ma-
r íade Sevilla, callo Mayor,22 y 24, segun
do, donde estarán los autos de que proce
de la subasta de manifiesto. 

Madrid 22 de octubre de 1868.—Licen
ciado Sevilla.—-391. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Instrucción primaria. 

A los efectos provenidos en la disposi
ción tercera de mi circular de 21 del cor
riente, inserta en el Boletín del dia s i 
guiente, se publica la relación ú l t ima
mente remitida por la Admiutstracion de 
Hacienda pública, en la que aparecen los 
pueblos del partido de Alcalá do Henares, 
que h»u entregado al Recaudador do con
tribuciones lo consignado para persona^ 
y matcrialde las escuelas, correspondien
te al primer trimestre del actual año eco
nómico; y espero que los señores Alcal
des remitirán inmel i a t imeu te lo* docu
mentos reclama los en la referida circular . 

Madrid 23 de octubre do 1868. 
Bl Gobernador, 

Juan Moreno Benltez. 

Relación de los Ayuntamientos que han entre, 
gado A los Recaudadores de contribuciones las 
cantidades consignadas para el personal y 
material de las escuelas, correspondientes al 
primer trimestre del actual año económico. 

Partido de Alcalá. 

Algete, Villalvilla, Valverde, Torres, 
Pezuela de las Torres, Valdeavero, Los 
Hueros, Ajalvir, Daganzo, San Fe rnan 
do, Nuevo Bastan, Cobeña, Paracoellos, 
Meco, Torrejon de Ardoz, Vallecas, V i -
cálvaro y Coslada. 

Por proveído del ¡mismo de esta fecha, 
acordado en los autos seguidos en dicho 
Juzgado, y por mi Escribanía, á ins tan
cia de don Francisco Bartunl, contra don 
Manuel Latorre, vecino de Daimiel, so 
bre pago de cantidad, se ha mandado s a 
c a r á pública subasta las fincas siguientes: 

Una huerta en el término de dicha v i 
lla de Daimiel, sitio del Escoplilb;)de|ca-
bida de una hectárea, 12 áreas y 60cen t i -
áreas, equivalente á una fanega y 9 c e 
lemines, con un pozo de aguas potables, 
su alberca y pandazos corrientes: tasado 
en 252 escudos. 

Otra huerta en el¡prop'"o término, y si-
tii- de la Borreguera, de cabida de 99 
áreas de tierra, con inclusión del pozo al
berca y casilla, y de una era de empar
var mieses, empedrada de guijarro, de 
966 metros cuadrados; tasada en 1198 
escudos 200 milésimas. Y se señala p a 
ra su remate el dia 12 de noviembre p ró 
ximo, ante este Juzgado, y el do pr ime
r a instancia de Daimiel y doce horas de 
su mañana, en donde serán rematadas á 
favor del mejor postor siendo la postura 
competente. Lo que se anuncia al público 
á los efectos oportunos. 

Dado en Madrid á 16 de octubre de 
1868.—Licenciado Sevilla.—388. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor don 
José del Rio González, Joez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de cata capital, refrendada del Escribano 
de actuaciones don Jacinto Calleja, se 
hace saber por medio del presente que 
don Manuel de la Vega y Corees, natural 
de Panes, provincia do Santander, de edad 

i de 45 años, casado con doña Anas tas i a 

Zavala falleció ab- intes ta to en la villa 
de Oloron Santa Maria, departamento 
francés de los Bajos Pirineos, el dia 15 
de abril del corriente año, y se cita á 
cuantas personas se crean con derecho 
á heredarle, á fin de que comparezcan á 
deducirlo dentro del término de veinte dias 
que por segunda vez se señala; bajo aper 
cibimiento que de no verificarlo les p a r a 
rá el perjuicio que haya lugar; advir
tiéndose que hasta ahora no se han p re 
sentado otros interesados que doña Anas
tasia Zavala y Zavalla, como curadora 
de los menores don J u a n Manuel, don 
Nicolás Vicente, Andrés y doña Aurora 
Luisa Dionisia de la Vega y Zavala, hijos 
del don Manuel de la Vega. 

Madrid 19 de octubre de 1868.—Calle
ja.—389. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi 
dencia del señor don Agustín Cándido 
Morato, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta capital, se 
sacan á la venta en pública subasta varios 
géneros, muebles y efectos de la pe r te 
nencia de don Manuel González, vecino 
que fué de esta villa, con establecimiento 
tienda de ultramarinos en la calle Mayor, 
número 73, y cuyo paradero se ignora en 
la actualidad, los cuales han sido tasados 
en la suma de 320 escudos 725 milésimas: 
para cuyo remate se ha señalado ol dia 
28 del corriente y hora de las doce de su 
mañana, en el referido Juzgado del Hos 
pital . Lo que se hace público por medio 
del presente edicto, para que llegue á no-
tic a del interesado y de las demás perso
nas que quieran interesarse en la subasta; 
advirtiendo que dichos géneros, muebles 
y efectos estarán de manifiesto hasta el 
acto del remate en la casa do la Yedra, 
local destinado para los depósitos judicia
les, y que en la Escribanía del actuario, 
so darán mas antecedentes. 

Madrid 13 de octubre de 1888.—Mora
to.—Por mandado de 8. S., Celestino de 
Flores.—390. 

este Juzgado á responder á los cargos 
que contra él resultan en la causa sobre 
lesiones graves á Fernando Antelo en 
que es comprendido; pues pasado aquel 
término sin hacerlo, se le declarará re
belde, y so sustanciará el procedimiento 
con los estrados. 

A la vez encarga á las Autoridades 
que siendo habido el sobredicho, lo cap
turen y pongan á su disposición, á los 
efectos oportunos. 

Carballino octubre 14 de 1868.—-Va-
entin Alfeiráo.—El actuario, Camilo M. 
Ramos. 

Señas de Pedro Fernandez Trena. 

Esta tura corta; edad sobre 32 años; 
color t r igueño; barba poca y negra; ojos 
negros; pelo idem; nariz y boca regular. 

Viste chaqueta y pantalón paño pardo, 
alternando este con uno azul remontado; 
chaleco paño negro á medio uso, y ca
misa de lienzo del país; gasta sombrero 
bajo negro de ala larga; calza borceguíes 
y a veces botas. 

ANUNCIOS. 

REMATE DE PINOS. 

Se anuncia el de 500 maderables á ele
gir entr,e mas de 4000. Sirven para tra
viesas de jun ta . Condiciones, monte y do-
talles, Leganitos 6, segundo, casa-habita-
cion del señor Zuazo.—376. 

REMATE DE CARBONEO. 

Se anuncia el de la chaparra de cinco 
cuarteles de una dehesa. Darán razón 
Leganitos, 6, segundo, casa-habitacion 
del señor Zuazo.—377. 

AVISO AL PUBLICO. 

Con objeto de dar pronta salida á las 
gavillas de encina existentes en esta ñ a 
ca, se ha dispuesto vender estas al pre
cio de tres cuartillos de real una, en lugar 
del de un real en quo hasta ahora se han 
vendido. 

Juzgado de primtra instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor don 
Manuel de Sandoval, Magistrado de A u 
diencia de fuera de esta capital, y Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de la misma, refrendada por el E s 
cribano don Juan Zozaya, se cita, llama y 
emplaza á José Viciro y Barrios, de esta 
vecindad, soltero, de oficio carpintero y 
de 26 años de edad, para que en el tér
mino de uueve dias que por primero se 
le señalan, comparezca en este dicho 
Juzgado á prestar declaración inquisi
tiva en causa que se le sigue por falso t e s 
timonio; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Madrid 19 de octubre de 1868. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Carballino. 

Don Valentín Alfeirán, Juez de Paz de 
este distrito, con funciones de primera 
instancia por cesación del principal. 
Cita y emplaza á Pedro Fernandez 

Trena, vecino de la villa de Cea en este 
partido, cuyas señas se espresan á conti
nuación, para que dentro de treinta dias, 
que empezarán á correr desde la inser
ción de este edicto en los Boletines Ofi
ciales de las cuatro provincias de G a l i 
cia y Gacela de Madrid, comparezca ante 

Se arriendan los pastos de invierno de 
la misma finca. 

Los que quieran hacer proposiciones 
podrán dirigirse hasta el dia 31 del cor
riente mes, á su administrador, residente 
en dicha finca, en cuyo poder se halla
rán d?> manifiesto las condiciones del ar
riendo. 

Villafranca del Castillo 20 de octubre 
de 1868.—El Administrador, Martin Mar
tin.—385. 

LA JUSTICIA, 

Revista peninsular y ul t ramarina de le
gislación, jurisprudencia y administra
ción publica (continuación de Bl Faro 
Nacional), dirigida por don Francisco 
Pareja de Alarcon y don Emilio Bravo, 
con la colaboración de acreditados jur s-
consultos, Magistrados, Jueces, Fiscales, 
profesores de derecho y escritores pú
blicos. 

So publica los sábados, por entregas 
de cuatro á seis pliegos de 16 páginas, 
formando cada mes un volumen de 22 
pliegos y 352 págiuas . 

Precios y puntos de suscricion. 
Madrid.—La suscricion cuesta 12 rea

les al mes y 34 al tr imestre, pagando en 
la administración de La Revista, que » 
halla á cargo de don Juan Ramiro, caue 
de la Espada, 4, segundo 
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